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Asunto: DESCORRO TRASLADO REPOSICION
 
SEÑOR
JUEZ 41 LABORAL  

PROCESO ORDINARIO 2022 428 00

En forma respetuosa descorro traslado de la alzad ante su Despacho por una persona demadada a anexo
de otro proceso como medio probatorio de la notificación que fue enviada y rechazada por el apoderado
que represento este proceso ante el juez 7 de familia de Bogotá

Jorge Andrés Rincón R
Abogado 319 203 39 76 



DOCTOR 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  

JUEZ  41 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA No  
11001310504120220042800 

DESCORRO TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEL 

DEMANDADO  

. 

LUIS EDUARDO SEGURA OVALLE  

en representación de su progenitora ANA ADONIAS OVALLE CARRANZA 

QEPD  

DEMANDANTE   LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; identificada con la C.C. 

No 51.659.232 de Bogotá VS LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA C.C. No 

35.518 Bogotá qepd  

DEMANDADOS   en contra de DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, 
identificada con la C.C.No 51.614.344 Bogotá; DELFINA OVALLE 
CARRANZA C.C.No 41.369.628 , MARLEN OVALLE CARRANZA  LUZ NÉLIDA 
OVALLE CARRANZA C.C.No 41.772.526, LUIS ANTONIO OVALLE 
CARRANZA  DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA  C.C.No 19.487.231, 
MARLEN OVALLE CARRANZA, CLARA ALICIA OVALLE CARRANZA,  
MAURICIO ALBERTO  OVALLE HERNÁNDEZ, y de los nietos: LUIS EDUARDO 
SEGURA OVALLE, ANA MILENA SEGURA OVALLE; todos en calidad de 
herederos del causante  del  LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD ,  

 

En la parte introductoria del RECURSO DE REPOSICIÓN, impetrado ante su 
Despacho, puede existir parcialmente verdad;  pero hay serias manifestaciones 
que se contradice con los anexos que si su señoría decide aceptar muestran 
claras evidencias que por varios años mi poderdante; ha querido reclamar 
judicialmente todos los 35 años que laboro con su tío, quien actuaba en calidad 
de comerciante y posteriormente con la vinculación laboral realizada ante  el 
Hotel el Castillo ubicado en el Municipio de Mariquita; que en demanda 
LABORAL perdió con sus empleados; el causante LUIS ANTONIO OVALLE 
ORTEGA, debo solo aclarar para dejar en contexto y  porque;  como en el 
escritos de este Recurso de alzada; se establece que existe un testamento que 
fue revocado sin que exista la certeza; del consentimiento; ni prueba grafológica 
de la revocatoria ante el NOTARIO 38 del Círculo de Bogotá, porque hay firma 
interpuesta de una persona sin poder debidamente otorgado con, firma a ruego,  
sin que este la huella dactilar de quien revoca ( porque aparentemente es la 
misma persona) por lo tanto la manifestación revocación no es del otorgante 
como lo exige la ley;  que la huella debe ser impresa por el otorgante, no hay foto 



de conformidad a la nueva legislación que debe ser tomada foto del testador, o 
revocador en este caso  y  traído a colación; la del revocador;  con lo cual se le 
quito el reconocimiento a mi cliente de la cuota asignada;  que existiera con los 
requisitos legales de otorgamiento del testamento a su favor y de esta manera;  
asi menoscaba cualquier de derecho en la sucesión tal como lo anexo ante su 
Despacho ; que solamente tenía conocimiento el otorgante y el apoderado y hay 
serias dudas de quien fue quien revelo el secreto profesional que existe en la 
Constitución establecido entre cliente y abogado,  hay confidencialidad entre 
partes; ya que en el momento de revocación el testador LUIS ANTONIO OVALLE 
ORTEGA tenía alzaimer y este es un requisito que se puede verificar en la 
historia clínica del causante que permitan desvirtuar; cual es la real situación de 
quien en vida testo en favor de la única persona que lo acompaño, lo cuido,  le 
ayudo a formar sus riquezas y tal como lo manifestó en el testamento otorgada 
era quien lo cuidaba, lo baña, lo nutria; al quedar en silla de ruedas debido a su 
alteración neurológica; que esta guardada y olvidada en el pasado en una 
historia clínica en la EPS UNISALUD, atendido por el Doctor WILSON PÁEZ 
QUE PUEDE DECLAR COMO ERA LA RELACIÓN Y EL VINCULO LABORAL 
QUE EXISTÍA POR PARTE DE SU SOBRINA hoy demandante y Clínica Nueva 
que atendía al causante en las diferentes hospitalizaciones por parte de la 
Doctora Tamayo, Y LAS JEFES DE ENFERMERÍA CONOCÍAN QUIEN ERA LA 
UNICA PERSONA QUE LLEVABA A TODAS SUS CONSULTAS Y 
HOSPITALIZACIONES referidas era mi poderdante a su tío hoy causante y 
demanda por la relación laboral acreditados  conforme a los contratos celebrados 
y renovados año a año , ademas de existir escritura pública otorgada en favor de 
mi cliente y revocada por la hoy demandada DOLLY ESPERANZA OVALLE 
CARRANZA . lo que constituye plena prueba para establecer el vínculo laboral 
que hoy se depreca y el Doctor que lo atendió está dispuesto a declarar que 
siempre fue llevado a las citas por su sobrina y hoy demandante ante su 
Despacho. 

No existiendo otro lugar establecido para notificar demanda que el lugar en que 

vivió o viven algunos de sus hijos tal como así ocurrió en ese momento, se repite 

nuevamente con el actuar ante esta acción que no hay consideración de sus 

primos y sus sobrinos porque los  hijos que eran llamados a cuidar y proteger y 

nunca lo hicieron, igualmente las enfermeras que puedan declarar; que la única 

persona; era la señora LUZ ESTELLA BERMÚDEZ OVALLE que llevaba al 

médico y compraba medicinas para atender su tío; porque desde  niña comenzó 

a trabajar con Él;  fue su sirvienta también; ya que era de su sangre y tuvo que 

entutelar para obtener respuesta de afiliación a la Clínica Nueva y resulto 

respondiendo Unisalud, sin lograr la notificación de la tutela a sus hijos hoy 

también aquí demandados y en representación del causante LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA por ser los herederos reconocidos ante el JUEZ DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ BAJO LA RADICACIÓN NO    en donde es representado por parte 

de la firma del Docto Herrera                  y a sus hijos de matrimonio y a su hija 

extramatrimonial su Despacho decide porque la interpretación de lo ocurrido, 

solamente tiene sentido con la alzada a su Despacho, puede dejar sin derechos 

a quien cuido a este anciano que fallece con mas de 30 años y tirado en un 

ancianato, igualmente ni hay quien visite su tumba que guarda los secretos y su 

soledad y olvido por parte de hijos de primos sobrinos exceptuando la señora 



que acude a su Despacho a implorar Justicia ahora, que no está reclamando 

dinero de sus primos o sus sobrinos, solamente reclama sobre una parte  la 

relación de los bienes que están en cabeza del causante; y ahora tratan de 

tergiversar las cosas; llamando a mi cliente que la compañera permanente lo que 

quiere en derecho a decir que existe nuevo elemento que tiene la opción de 

reclamar derecho sobre el 50% de los beines conseguidos en la relación de unión 

marital porque no está interesada sino reclamar ante su Despacho todos sus 

derechos dejados de recibir por cuidar a un anciano, entrego su juventud 

ayudando a su tío por eso la afilió al Sistema social tal como lo demuestra las 

pruebas , nunca le cancelo prestaciones, hizo acuerdos de pagos, concilio 

voluntariamente ante el Ministerios del Trabajo y de las pruebas aportadas, solo 

su Señoría puede deducir si en realidad existe un derecho legitimante reclamado 

ante su Despacho; me corresponde sin embargo establecer todo el contexto de 

la relación laboral y sin que tuviera lugar el pago de cancelación por toda labor 

desplegada de conformidad a la prueba aportada. 

pruebas  alega  testamento a favor de la demandante  tal como lo informo 

anexando la prueba, 

 

 con base en la respuesta del correo electrónico con la que pretendía vincular a 

la parte Demandada y con base; en las respuesta contenida en el RECURSO 

presentado, obrando conforme al poder suministrado; muy respetuosamente 

solicito a su Despacho desde ya notificado por conducta Concluyente y al tener 

respuesta ha renunciado al termino otorgado de 30 días por estar fuera del país  

y radicado en Alemania según lo manifiesta en su respuesta  por fin  he logrado 

obtener vinculación al demandado y desde ya dejo consideración de su 

Despacho que si están en el extranjero se ha enterado del proceso que laboral 

que hay en su contra; impetrado por la sobrina que también es prima hermana 

de todos los demandados del causante LUIS ANTONIO OVALLE QEPD  dejo a 

consideración de su Despacho tener vinculados a todos los demandados porque 

seguramente se han enterado de las múltiples suplicas ante la Justicia laboral y 

de familia con las cuales mi cliente ha intentado obtener reparación por todo el 

tiempo que tuvo como empleada por más de 35 años tal como lo demuestra los 

documentos firmados por medio del cual fue vinculada al SISTEMA DE 

Seguridad social de los cuales nunca tuvo una cancelación o un pago de todos 

los años que sirvió como trabajadora vinculada al comerciante LUIS ANTONIO 

OVALLE ORTEGA , tal como se desprende de la relacionante la Seguridad social 

y ahora demandado vive en el extranjero, debe darse por enterado que debido a 

que toda la familia abandono aquel anciano que muchos años trabajo para que 

pudiera reclamar ante el Juzgado 11 de Familia  

el Derecho a Reclamar por representación tal como debe estar acreditado en la 

referida sucesión  y en virtud de la ley  RECLAMO justamente su Derecho de 

asignación tal como está expresado ante el Juez de Familia competente; sin 

importarle que al alejarse del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, 



murió en  estado de abandono de toda su familia y de sus hijos que hubo 

necesidad de impetrar Tutela 

 

, que también fue negada no por falta de pruebas y la necesidad de atención al 

anciano que moría abandonado ; si no por la decisión de la Justicia que debía sr 

notificado SUS HEREDEROS  y no pudo obtenerse , el lugar de residencia de 

cada uno , sin embargo se cumplió lo pretendido que el anciano tuviera una 

muerte digna por ausencia y abandono de la familia  para que pudiera tener 

seguridad en la vejez y también se logró que fuera internado en la geriátrico Amor 

de Hogar por parte de sus hijos, y en este lugar se puede verificar si en alguna 

ocasión se retiró para hacer la respectiva revocación de testamento  o si el 

notario 38 acudió a ese lugar en donde se establece la escrita publica de 

revocación antes referida sin el cumplimiento de tramite legal estableció para la 

revocación conforme a la ley. 

Los demandados no permitieron que la familia lo visitara en el geriátrico y 

tampoco se le aviso a la familia del referido entierro. 

Igualmente es necesario informar a su Despacho que en varias audiencias 

Decretadas ante el Consejo Superior de la Judicatura se intercambiaran en el 

mismo escenario interrogatorios celebrados por parte del magistrado en donde 

aceptaron  la rendición del cuentas del apoderado en ese momento y en el cual 

pretendían como aun pretende que se cancele agencias en derecho en el 

proceso radicado ante el 51 Civil Municipal de Bogotá en donde figura como 

demandante por mandato de poder otorgado mediante escritura publica y 

revocado por parte de DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA proceso 

radicado bajo el No 11001400300720130114000:   otra prueba mas que si se 

logró obtener la protección de los bienes de la sucesión porque mi cliente 

siempre estuvo pendiente del tramite de los procesos, sin que tenga 

conocimiento jurídico, si no únicamente confiando en el poder a cada profesional 

reconocido.   aquí también debo de suministrar la información que mi cliente 

estuvo también ante la fiscalía respaldando el denunció por parte del causante 

en otro proceso seguido por parte de GLORIA  ESPERANZA  ZAMORA TÉLLEZ 

en este se exigía un derecho de contrato de compra venta simulada del bien 

inmueble ubicado en la carrera 18 numero 19 A -02 de Bogotá  

También hubo representación de mi cliente en el acompañamiento por nuevo 

reparto correspondió al Juez Civil del Circuito de Bogotá 

toda esta actividad de tratar de protección de los bienes del causante que de con 

formidad a su declaración que constituye prueba de la presunta relación de Unión 

Marital de Hecho que no ha sido reconocida; por cierto ante su Despacho es 

necesario establecer que existe pruebas que los demandados no pueden lograr 

desconocer a pesar que intenten tergiversar los hechos evidentes de la certeza 

del contrato laboral celebrado que si bien ellos son los demandados no sale de 

su bolsillo hablando popularmente si no de los bienes que se encuentran en 

cabeza del causante y que ayudo a forjar mi cliente con horas de trabajo, sin 



descanso , teniendo recurrir a préstamos de su familia con el fin de pagar dinero 

obligaciones contraídas para poder subsistir porque su tío no podía producir 

dinero en el tiempo que hobo necesidad de entutelar y vincular a sus hijos y toda 

la familia.    

Igualmente existe actividad desplegada por mi cliente ante el acueducto de 

Bogotá en el cual cancelo de su bolsillo cerca de $1.500.000 que estaban en 

cobro jurídico y que pudo evitar ser rematado si no hubiese intervenido de 

conformidad al poder que fue revocado por parte y en representación deL 

CAUSANTE LUIS ANTONIO OVALLE ortega Y revocado por DOLLY 

ESPERANZA OVALLE CARRANZA, en el cual me permite reiterar y manifestar 

que hubo despido injustificado. Ya que fue revocado el poder a ella otorgado 

interrumpiendo unilateralmente el contrato de trabajo celebrado con el causante 

y que genera responsabilidad de carácter laboral de conformidad a las pruebas 

aportadas por qu no se estableció la determinación el motivo por el cual se 

terminaba el contrato laboral, solamente se revoca el poder por lo tanto el 

contrato laboral sigue vigente al no ser terminado por parte de ninguno de los 

demandados y que si su Despacho lo establece a pesar de no estar en las 

pretensiones tiene la facultad de conformidad con la ley de decretar extra petita 

y ultra petita si encuentra demostrado por medio de las pruebas que se ha 

intentado de varias maneras obtener acreencias laboral entre partes 

demandante y demandados porque existe sustitución patronal al no haber 

enviado cancelación alguna de contrato laboral si no de revocatoria de poder que 

son dos cosas totalmente diferentes, porque existiendo sustitución procesal en 

cualquier demanda incoada, así mismo puede ser declarada por parte de su 

Despacho si se encuentran probados estos hechos que hacen parte de la 

demanda por ser recurrida en termino de acuerdo a la manifestación de solicitud 

y con base en conducta concluyente de notificación por haber actuado, estando 

ausente del país , igualmente todos los herederos demandados se pueden 

notificar por conducta concluyente ya que existe la comunicación de todos ellos 

que hay reclamo por parte de mi poderdante que hoy está en sus manos.            

Dejo a consideración de su Despacho no recovar el auto y negar la solicitud de 

nulidad del proceso por indebida notificación por esta cumpliendo el deber de 

enterar como lo ha hecho es decir que manifiesta tener conocimiento y que este 

apoderado envió pantallazo a quien ellos también han otorgado poder que es 

grupo herrera y asociados,  Soy muy consciente que existe sigilo profesional y 

no están obligados a aceptar la representación legal de sus poderdantes, sin 

embargo se puede inferir del recurso presentado ante su Despacho que si un  

colombiano viviendo en el extranjero tiene conocimiento de la demanda laboral 

porque se está pretendiendo una parte de los bienes del causante, con mayor 

veracidad se puede inferir que los que se encuentren ubicados en Colombia tiene 

este conociendo de la Demanda que cursa en su Despacho porque no se a viajar 

pensando que alguien lo va a demandar y por este mismo concepto puede 

inferirse que tos conocen y saben de los hechos siendo familia, primos sobrinos 

de consanguinidad con la demandado. 

     



   

Radicado 42 720 de fecha 24 del mes de agosto del año 2006 realizada ante 
el Ministerio del Trabajo y Protección Social Dirección Territorial de 
Cundinamarca se llegó a un acuerdo entre LUIS ANTONIO OVALLE 
ORTEGA Y LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE; sin que se hiciera el pago 
de acreencias laborales. Sin embargo continuo la relación de carácter laboral 
entre las partes enunciadas SIN EXISTIR PAGO. 

 

 

LABORAL ORDINARIO de primera instancia; radicado con el numero 

11001310502120180040000; el cual fue notificado con fecha 7 de julio del año 

2020 a DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA y demás herederos 

indeterminados de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA; y al no tener 

conocimiento de la sucesión que se estaba llevando a cabo en el Juzgado 11 de 

Familia de Bogotá del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA, el Juez de 

conocimiento declaro la nulidad de lo actuado porque la demanda estaba dirigida 

en contra de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA y  la cual no pudo ser notificada 

en vida de LUIS ANTONIO OVALLE; 

 

PROCESO   11 00131030332014400800 

Están en el proceso los siguientes documentos: 

1. Certificado de cancelación de matricula mercantil numero   00648837 del 
apoderado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.  Folio 11 del PDF. 

Sentencia Judicial proferida por parte del JUEZ 11 DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ en el proceso No 110013110011201900139; existe una obligación 

de carácter laboral como 

 

 

 
DOCUMENTALES  que están en poder de la demanda principal de su 
Despacho  

2. Escritura pública numero 8089; ante el notario 38 del Círculo de Bogota 
con fecha 24 de septiembre del año 2012 del poder otorgado por LUIS 
ANTONIO OVALLE ORTEGA A LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE. 
Folios numero 1 al folio número 8 del PDF  que se encuentran en el 
cuaderno principal de su Despacho 

3. Certificado número 878 del año 2017  de vigencia de poder expedido por 
parte del Notario 38 del Círculo de Bogota.  Folio numero 9 o de 
Certificado con fecha 8 de febrero del año 2023 del Comerciante LUIS 
ANTONIO OVALLE ORTEGA.  Folio numero 12 PDF 



4. Certificado de cancelación de la matricula mercantil número 00016097. 
Folio NUMERO 13 DEL pdf ANEXADO. 

5. PODER corregido y adecuado a las pretensiones dirigido al Doctor LUIS 
GERARDO NIVIA ORTEGA JUEZ 41 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA Proceso laboral ordinario de Primera Instancia radicado bajo el 
numero 11001310504120220042800.  FOLIO numero 14 al número 18. 

6. Inscripción al sistema de Seguridad social I.S.S de la demandante LUZ 
STELLA BERMÚDEZ OVALLE y como empleador LUIS ANTONIO 
OVALLE CARRANZA.  Folio  19 del PDF Anexado. 

7. Contrato Laboral suscrito entre LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA QEPD 
Y LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE.  FOLIO numero 20 al 23 del PDF. 

8.   Resumen de semanas cotizadas por LUZ STELLA BERMÚDEZ 
OVALLE y canceladas por el empleador LUIS ANTONIO OVALLE 
ORTEGA.  Folio numero 24 al folio número al folio número 33 del PDF. 

9. Registro de defunción del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA.  
Folio numero 34 del PDF ANEXADO 

10. Poder laboral folio 36 al folio 38 del PDF 
11. Sucesion ante el JUEZ 7 de Familia del Circuito de Bogota proceso 

radicado bajo el numero 2022 -00162 para establecer la asignación 
testamentaria la cual fue revocada sin que existiera conocimiento por 
parte de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE.   Folio numero 39 al 41 PDF. 

12. Constancia de radicación demanda laboral ante el Juez 21 laboral del 
Circuito de Bogota proceso radicado bajo el numero 11001310502 
20180040000 para establecer la interrupción de la prescripción de la 
acción laboral de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE por existir 
notificación de los demandados. Folio 42 AL FOLIO 43 

13. Contrato laboral suscrito entre LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA Y LUZ 
STELLA BERMÚDEZ OVALLE. Folio número 44 al folio 47,  anexo en 
PDF. 

14.   Revocatoria del poder al Abogado, firmado por DOLLY ESPERANZA 
OVALLE CARRANZA, y DELFINA  para establecer que actuaron en 
representación de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA.  Folio numero 48  

15. Notificacion de revocatorio de poder de fecha 28 de octubre del año 217 
para establecer la terminación del contrato laboral suscrito entre LUIS 
ANTONIO OVALLE ORTEGA, firmado por DOLLY ESPERANZA OVALLE 
CARRANZA.  Folios 40 ,50 y 51 del PDF anexado. 

16. Citación con fecha 21 de julio del año 2006 para establecer la reclamación 
de prestaciones sociales de LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE. Folio 
numero 52 para establecer la falta de pago de reclamación de 
prestaciones sociales. Folio numero 52 del pdf anexado. 

17. Acta de conciliación celebrada ante la Inspección de Trabajo Doctor 
NÉSTOR YESID IBÁÑEZ PÉREZ, para establecer las obligaciones de 
carácter laboral de LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA. Folio número 53. 

18. Poder Radicación Juez 27 Laboral del Circuito de Bogota, para establecer 
reclamación de prestaciones sociales en contra de LUIS ANTONIO 
OVALLE ORTEGA y demás herederos Indeterminados proceso radicado 
bajo el numero 11001310502720220022200.         Folio 54 a folio 57 PDF. 

19. Acuerdo para establecer la obligación de carácter laboral del demandado 
LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA. F.58  



20. Acta de conciliación por valor de la deuda de $85.668.478. folio numero 
60 pdf.  

21. Citación ante el Inspector para establecer obligación a cargo del 
demandado LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA folio 61 pdf 

22. SENTENCIA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN No 110013110012019 
0013900 proferida por el Doctor HENRY CRUZ PEÑA, JUEZ 11 DE 
FAMILIA DE ORALIDAD; para establecer los herederos determinados 
contra los cuales se instaura la acción laboral Ordinaria de primera 
Instancia por el  pasivo sucesoral de LUIS ANTONIO OVALLE 
CARRANZA QEPD; que está en cabeza de los herederos reconocidos. 
FOLIOS numero 62,63,54 y 65 del PDF anexado.  

 

Del Señor Juez, 

 

JORGE ANDRÉS RINCÓN RODRÍGUEZ 

C.C.No 19.388.403 Bogotá  

T.P. No 111788 del C.S.J. jorge.459@hotmail.com WhatsApp 319 203 39 76 
Bogotá 
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Señores 
JUEZ SÉPTIMO (07) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: LUZ STELLA BERMÚDEZ OVALLE 

CAUSANTE LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA 

RADICADO: 110013110007-2022-00162-00 

 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE AUTO DEL 16 DE MAYO 

DE 2022. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado especial de DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA, DELFINA OVALLE 

CARRANZA, LUIS ANTONIO OVALLE CARRANZA, MARLEN OVALLE CARRANZA, 

LUZ NELIDA OVALLE CARRANZA Y DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA, 

comedidamente acepto en nombre y representación de mis representados la herencia con 

beneficio de inventario y en el mismo acto presento RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 

del auto del 16 de mayo de 2022, que de manera equivocada declaró abierto y radicado el 

proceso de sucesión testado del causante LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA (Q.E.P.D.), 

solicitando desde ya que sea revocada íntegramente dicha decisión, conforme a los 

fundamentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación: 

 

I. REPAROS CONCRETOS FRENTE A LA DECISIÓN DEL 16 DE MAYO DE 2022, 

EN LA QUE SE DECLARÓ ABIERTO Y RADICADO EL PROCESO DE SUCESIÓN 

TESTADO DEL CAUSANTE LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA (Q.E.P.D.). 

 

1. MEDIANTE ESCRITURA No. 1395 DEL 28 DE FEBRERO DE 2018 OTORGADA EN 

LA NOTARÍA TREINTA Y OCHO (38) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, FUE 

REVOCADO EL TESTAMENTO SOLEMNE ABIERTO CONTENIDO EN LA 

ESCRITURA PÚBLICA NO.9198 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2012.  

 

En el auto proferido por el Juzgado Séptimo (7°) de Familia de Bogotá el 16 de mayo de 

2022 se declaró abierto y radicado el proceso de sucesión testada del causante Luis Antonio 

Ovalle Ortega (Q.E.P.D.). No obstante, solicito al Honorable Despacho que tenga en 

consideración desde este momento que el señor Luis Antonio Ovalle Ortega (Q.E.P.D.) 
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mediante escritura pública No. 1395 del 28 de febrero de 2018 en la Notaría Treinta y Ocho 

(38) del Círculo de Bogotá manifestó que era su voluntad REVOCAR todos los testamentos 

que había otorgado hasta esa fecha.  Así las cosas, resulta claro que no puede haber lugar 

a la apertura de una sucesión testada, pues estos fueron revocados de acuerdo con la 

manifestación libre y espontánea realizada a través de la escritura pública No. 1395 del 28 

de febrero de 2018. Razón por la cual, resulta totalmente improcedente que el Despacho 

haya decidido declarar abierta la sucesión testada del señor Luis Antonio Ovalle Ortega 

(Q.E.P.D.). 

 

Con relación al acto revocatorio de testamento del 28 de febrero de 2018 contenido en la 

Escritura Pública No. 1395 se resaltan las cláusulas cuarta, quinta y sexta que dan cuenta 

de la voluntad del señor Luis Antonio Ovalle Ortega:  

 

 

 

Documento: Escritura Pública No. 1395 del 28 de febrero de 2018.  

Transcripción esencial: Cuarto: Manifiesto que de manera libre y 

espontánea es mi voluntad REVOCAR todos los testamentos que he 

otorgado hasta la fecha, lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 1271 Capítulo I título Vi, del código Civil y subsiguientes, así como 

las demás normas concordantes. 

Quinto: Así mismo manifiesta la compareciente que fuera de este 

testamente abierto que revoca en su totalidad por medio de la presente 

escritura, no ha otorgado testamento alguno, ni ningún otro acto por 

el cual haya hecho donaciones revocables a parientes o personas 

extrañas. 

Sexto: Dejo expresa constancia que no existe otro testamento 

vigente y que si alguno apareciese, fuera del ya nombrado lo 
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REVOCO expresamente por medio del presente instrumento público 

por ser mi única y deliberada voluntad”. (Negrilla y subrayado por fuera 

del texto original).    

 

En virtud del extracto citado, resulta claro que fue voluntad del señor Luis Ovalle Ortega 

(Q.E.P.D.) revocar todos los testamentos otorgados hasta el 28 de febrero de 2018, que no 

había otorgado testamento u otro acto por medio del cual hubiese hecho donaciones a 

parientes o personas extrañas y finalmente, indicó que hasta el 28 de febrero de 2018 no 

existía testamento alguno y que si alguno apareciese era su voluntad revocarlo. De manera 

que resulta claro que, el Honorable Despacho no tiene un camino distinto a revocar su 

decisión del 16 de mayo de 2022, como quiera que en virtud del documento previamente 

citado está expresamente plasmada la voluntad del señor Luis Antonio Ovalle Ortega 

(Q.E.P.D.) de revocar cualquier testamento vigente.   

 

En conclusión,  en atención al acto revocatorio de testamento del 28 de febrero de 2018 

contenido en la Escritura Pública No. 1395 es evidente que se cometió un grave error al 

declarar abierta la sucesión testada del señor Luis Antonio Ovalle Ortega (Q.E.P.D.), 

cuando resulta claro que la voluntad del señor Ovalle Ortega (Q.E.P.D.) fue la de revocar 

cada uno de los testamentos otorgados hasta el 28 de febrero de 2022.  

 

2. EN EL PRESENTE ASUNTO SE PRODUJO COSA JUZGADA, POR CUANTO LA 

SUCESIÓN DEL SEÑOR LUIS ANTONIO OVALLE ORTEGA (Q.E.P.D.) FUE 

LIQUIDADA MEDIANTE EL PROCESO JUDICIAL QUE CURSÓ EN EL JUZGADO 

ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ BAJO EL NÚMERO DE RADICADO 

11001311001120190013900.  

 

Resulta meritorio indicar al Despacho que la sucesión del señor Luis Antonio Ovalle Ortega 

(Q.E.P.D.) fue liquidada en el proceso judicial que cursó en el Juzgado Once (11) de Familia 

de Bogotá bajo el número de radicado 11001311001120190013900. Así mismo, se debe 

tener de presente que este proceso culminó 9 de octubre de 2020 con la sentencia que 

aprobó la partición. Así las cosas, resulta evidente que con la sentencia del 9 de octubre de 

2022 que aprobó la partición se produjo efecto de cosa juzgada, lo anterior, por cuanto el 

proceso de sucesión en mención comprendía la misma causa, objeto y partes que se 

pretenden dilucidar en el presente asunto, en tanto, el presente proceso pretende liquidar 

la sucesión del señor Luis Antonio Ovalle Ortega (Q.E.P.D.).  

 

A este respecto, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que 

“la sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza 

de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, 
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se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 

identidad jurídica de partes (…)”.1(Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

En virtud de lo señalado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia queda 

claro que la sentencia que aprobó la partición del 9 de octubre de 2020 dentro del 

proceso judicial que cursó en el Juzgado Once (11) de Familia de Bogotá bajo el número 

de radicado 11001311001120190013900 hizo tránsito a cosa juzgada, como quiera que el 

objeto del proceso fue liquidar la sucesión del señor Luis Antonio Ovalle Ortega quien en 

vida se identificó con cédula de ciudadanía 35518 de Bogotá. Por lo tanto, resulta claro que 

el Despacho no tendrá otro camino que revocar el auto del 16 de mayo de 2022 que declaró 

abierto el proceso de sucesión del señor Luis Ovalle Ortega cuando este asunto ya fue 

dilucidado en el proceso que cursó en el Juzgado Once (11) de Familia de Bogotá bajo el 

número de radicado 11001311001120190013900 y que culminó mediante sentencia que 

aprobó la partición del 9 de octubre de 2020.  

 

3. LA DEMANDA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 82 Y 

SIGUIENTES DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LA SEÑORA LUZ STELLA 

BERMÚDEZ OVALLE NO ESTÁ LEGITIMADA EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA 

PEDIR APERTURA DEL PROCESO DE SUCESIÓN.  

 

En primera medida, debe indicarse que el artículo 488 del Código General del Proceso 

establece que cualquiera de los interesados que indica el artículo 1312 del Código Civil 

podrá pedir apertura del proceso de sucesión: 

 

“Artículo 1312: Tendrán derecho de asistir al inventario el albacea, el 

curador de la herencia yacente, los herederos presuntos testamentarios o 

abintestato, el cónyuge sobreviviente, los legatarios, los socios de 

comercio, los fideicomisarios y todo acreedor hereditario que presente el 

título de su crédito. Las personas antedichas podrán ser representadas 

por otras que exhiban escritura pública o privada en que se les cometa 

este encargo, cuando no lo fueren por sus maridos, tutores o curadores, 

o cualesquiera otros legítimos representantes. 

 

Todas estas personas, tendrán derecho de reclamar contra el inventario, 

en lo que les pareciere inexacto”. 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC18789-2017. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.  
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En virtud de las normas antes enunciadas, resulta claro que la señora Luz Stella Bermúdez 

no está legitimada en la causa por activa para pedir apertura del proceso de sucesión, en 

tanto, no tiene ninguna de las calidades enumeradas en el artículo 1312 del Código Civil. 

Aunado a lo anterior, se reitera que mediante Escritura Pública No. 1395 del 28 de febrero 

de 2018, el señor Luis Antonio Ovalle Ortega (Q.E. P.D.) revocó cualquier testamento que 

pudiera existir hasta esa fecha.  

 

Aunado a lo anterior, se pone de presente que mediante escritura pública No. 8781 del 28 

de octubre de 2017 de la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá revocó poder 

torgado a la señora Luz Stella Bermúdez Ovalle, en los siguientes términos:  

 

 

 

En ese sentido, del extracto antes citado queda claro que a partir del 28 de octubre de 2017, 

el señor Luis Antonio Ovalle Ortega (Q.E.P.D.) revocó en todas sus partes el poder general 

conferido la señora Luz Stella Bermúdez Ovalle, identificada con cédula de ciudadanía no. 

51.659.232 de Bogotá, de manera que queda claro que la señora Luz Stella Bermúdez en 

ningún caso puede ser reconocida como albacea, pues mediante Escritura Pública del 28 

de octubre de 2017 fue revocado el poder general conferido por el señor Ovalle Ortega.  

 

En conclusión, el Despacho no tiene camino distinto a revocar su decisión del 16 de mayo 

de 2022 de reconocer como albacea a la señora Luz Stella Bermúdez, en tanto mediante 

Escritura Pública No. 1395 del 28 de febrero de 2018, el señor Luis Antonio Ovalle Ortega 

(Q.E. P.D.) revocó cualquier testamento que pudiera existir hasta esa fecha y de manera 

posterior, mediante Escritura Pública No. 8781 del 28 de octubre de 2017 le fue revocado 

el poder general otorgado por el señor Luis Ovalle Ortega (Q.E.P.D.).  

 

II. PETICIONES 

 

1. Comedidamente solicito se REVOQUE integralmente el auto del 16 de mayo de 2022 

por parte del Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá D.C., en donde de manera 

equivocada se declaró abierto y radicado el proceso de sucesión testada del sel señor 

Luis Antonio Ovalle Ortega, quien falleció el 28 de septiembre de 2018.  
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2. Como consecuencia de la anterior petición, comedidamente solicito que de por 

terminado el proceso de sucesión testada y se CONDENE en costas y agencias en 

derecho a la señora Luz Stella Bermúdez Ovalle, en favor de mis representados.  

 

III. PRUEBAS  

 

1. Escritura Pública No. 1395 del 28 de febrero de 2018.  

2. Escritura Pública No. 8781 del 28 de octubre de 2017.  

3. Sentencia del 9 de octubre de 2020 proferida por el Juzgado Once (11) de Familia 

de Bogotá bajo el número de radicado 11001311001120190013900. 

IV. ANEXOS.  

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  

2. Poder debidamente conferido por Dolly Esperanza Ovalle Carranza Delfina Ovalle 

Carranza, Luis Antonio Ovalle Carranza, Marlen Ovalle Carranza, Luz Nelida Ovalle 

Carranza y Demetrio Arturo Ovalle Carranza.  

 

V. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Carrera 11A No. 94A-56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá y en la 

dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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